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-

fe. La Secretaria Judicial.

estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
En Sevilla a 15 de enero de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia, Rosa María Rodríguez Rodríguez.

2W-718

AYUNTAMIENTOS
————

»

Primera. Fundamentación.
El artículo 9.2 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos «promover las condiciones para que la libertad y 

y facilitar la participación de todos los individuos en la vida política, económica, cultural o social». En los mismos términos se mani-

Por su parte la Ley 7/85, de 2 de abril de Bases de Régimen Local, atribuye a los municipios, para la gestión de sus intereses 
y en el ámbito de sus competencias, promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer 
las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. En relación con lo anterior, el artículo 72 del precitado texto legal, establece 
la obligación de las Corporaciones locales de favorecer el desarrollo de las asociaciones para la defensa de los intereses generales o 
sectoriales de los vecinos, facilitar la más amplia información sobre sus actividades y, dentro de sus posibilidades, el uso de los medios 
públicos y el acceso a las ayudas económicas para la realización de sus actividades e impulsar su participación en la gestión local.

Por todo ello uno de los objetivos del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla es promover la participación solidaria de los/as ciudada-

de concesión de subvenciones.
La ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, desarrollada por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por 

el que se aprueba el reglamento, conceptúa en su artículo 2.1 la subvención como toda disposición dineraria realizada por cualquiera de 
las Administraciones Públicas a favor de personas públicas o privadas, y que cumplan los siguientes requisitos:

actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, 

Segunda. 
El Excelentísimo Ayuntamiento de Sevilla, a través del Distrito Casco Antiguo realiza la presente convocatoria pública con 

participación de la ciudadanía en los asuntos públicos y ofrecer otras alternativas de ocio a estos colectivos.
La convocatoria va dirigida a todas aquellas Entidades Ciudadanas sin ánimo de lucro, con domicilio social en el ámbito terri-

torial del Distrito Casco Antiguo que se encuentren inscritas en el Registro de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de Sevilla y que 

carácter político, sindical, mercantil o religioso.

De conformidad con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y lo 
dispuesto en el artículo 16 del Reglamento por el que se regulan los procedimientos aplicables a las subvenciones otorgadas por el 

convocatoria serán resueltas mediante el procedimiento de concesión en régimen de evaluación individualizada, dada la naturaleza 
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excepcional de estas ayudas que pretende fomentar la organización y desarrollo de actividades por las entidades ciudadanas con sede 

Por lo tanto, no existe posibilidad de efectuar una valoración comparativa entre las solicitudes que se presenten en el marco de 
un procedimiento de concurrencia competitiva, no pudiendo establecerse otro elemento de prelación entre si que el temporal , esto es, 

que puede optar cada entidad para cada uno de los tipos de actividades contenidos en de la presente convocatoria. 

Tercera. Régimen jurídico.
En todo lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en las normas a continuación relacionadas:
—  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
—  Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.
—  Reglamento por el que se regulan los procedimientos aplicables a las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Sevi-

—  Las Bases de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla para cada ejercicio.
—  Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común.
—  � cualesquiera otras disposiciones que por su naturaleza resulten de aplicación.

Cuarta. Actividades a subvencionar.

de actividades que tengan por objeto facilitar la participación de los ciudadanos en la vida pública, económica, cultural y social fomen-
tando la convivencia y contribuyendo a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal.

manejo de equipos de iluminación y sonido� y el alquiler, transporte, colocación y recogida de sillas, mesas, vallas, jaimas 
o carpas, aseos químicos portátiles, puentes de luz , catenarias bajas o postes de protocolo incluido cordón trenzado o 
similar y rampa para salvar obstáculos arquitectónicos.

ámbito territorial del Distrito Casco Antiguo.

   — Montaje y desmontaje de escenario.
   — Mesas tipo velador.
   — Sillas.

   — Jaimas/carpas.
   — Aseos químicos portátiles.

   — Puentes de luz.
   — Catenarias bajas o postes de protocolo incluido cordón trenzado o similar.
   — Rampa para salvar obstáculos arquitectónicos.

-
supuestario disponible para esta convocatoria y para este tipo de servicios, conforme a los siguientes criterios de 
distribución: 

   A cada concepto subvencionable indicado anteriormente se asigna la siguiente puntuación:

rampas para salvar obstáculos)
Puntuación actividad

con libre acceso
Puntuación actividad

sin libre acceso
115 230
173 346
288 576
346 692
59 118
99 198
165 330
72 144
144 288
288 576

Jaima o Carpa 80 160
Aseos químicos portátiles 300 600

11 22
Puentes de luz 15 30

4 8
8 16
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cuatro días para el mismo evento, en cuanto a los servicios arriba referenciados �escenarios, sillas, mesas, jaimas, aseos, vallas, puentes 

Puntuación actividad con libre acceso Puntuación actividad sin libre acceso
Equipo sonido 2000 W 220 440
Equipo sonido 4000W 360 720
Equipo sonido 6000W 456 912
Equipo de iluminación 2.000W 120 240
Equipo de iluminación �.000 W 142 284
Equipo de iluminación 16.000 W 216 432
Equipo de iluminación 2�.000 W 264 528
Generadores 4000 W 55 110
Generadores 8200 W 58 116
Generadores 24000 W 120 240
Generadores 60000 W 163 326

la Entidad deberá multiplicar el número de puntos asignados al servicio por el número de días demandados.
En cualquier caso, el desarrollo de los eventos solicitados deberá tener lugar cada día, cómo máximo, entre las 9:00 y las 0:00 

Cada Entidad solicitante contará con una puntuación total para la presente convocatoria, y este tipo de servicios, de 1.250 pun-
tos, pudiéndose imputar a diferentes eventos organizados por la Entidad de que se trate.

libre acceso; por ello, los conceptos subvencionables destinados a las actividades sin libre acceso tienen un consumo de puntos mayor.

   — Bus de 25-32 plazas.
   — Bus de Movilidad reducida 4 PMR.
   — Bus de Movilidad reducida 8 PMR.
   — Bus de 55 plazas.

-
supuestario disponible para esta convocatoria y para este tipo de servicio, conforme a los siguientes criterios de 
distribución: 

   A cada concepto subvencionable indicado anteriormente se asigna la siguiente puntuación:

Servicios (puntos)
Bus movilidad reducida

4 PMR (puntos)
Bus movilidad reducida

8 PMR (puntos)

incluidos los servicios realizados a la 
Universidad Pablo de Olavide. (Servicio 108 126 160 190

Distancia total a recorrer �ida más vuel- 189 207 270 310

252 297 385 445

297 342 445 513

Kilometraje extra a partir de 300 km. 1 punto/km 1 punto/km 1 punto/km 1 punto/km

Servicios Puntos

Para realizar el cómputo de �ilómetros de cada viaje deberán tenerse en cuenta los desplazamientos de ida y vuelta.
La ida y vuelta del viaje subvencionado deberá realizarse en el mismo día, entre las 8:00 am y las 21.00 pm. En el caso de que 
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Cada Entidad solicitante contará con una puntuación total para la presente convocatoria, y en este tipo de servicio, de 750 pun-
tos, pudiéndose imputar a diferentes eventos organizados por la Entidad de que se trate.

Quinta. 

conceder otras Entidades públicas o privadas. 
En caso de percibir ayudas para realización de los gastos que se subvencionan, deberá entregarse copia del acuerdo de conce-

copia de la solicitud, sin perjuicio de la entrega posterior del acuerdo de concesión.
En ningún caso, el importe de la ayuda concedida podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras sub-

Sexta. Disponibilidad presupuestaria.

con el siguiente desglose:

manejo de equipos de iluminación y sonido� y el alquiler, transporte, colocación y recogida de sillas, mesas, vallas, jaimas 
o carpas, aseos químicos portátiles, puentes de luz , catenarias bajas o postes de protocolo incluido cordón trenzado o 
similar y rampa para salvar obstáculos arquitectónicos .............................................................

...................................................................................................................
En todo caso, la concesión de las subvenciones estará limitada a la existencia de disponibilidad presupuestaria.

Séptima. 

territorial del Distrito Casco Antiguo que se encuentren inscritas en el Registro de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de Sevilla y 

de carácter político, sindical, mercantil o religioso� y que reúnan, además de los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 

13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Estatal de Administración �ributaria, como también con la Seguridad Social, impuestas por la normativa vigente.

2. De conformidad con la regulación contenida en el Reglamento de Participación Ciudadana y en el Reglamento �rgánico 
de las Juntas Municipales de Distrito del Ayuntamiento de Sevilla, se entiende por entidades ciudadanas todas las asociaciones que no 
tengan ánimo de lucro, comunidades de propietarios y cualquier otra entidad que tenga por objeto la defensa de los intereses generales 

-
prendiendo entre otras asociaciones de vecinos, AMPAS y asociaciones de mujeres.

-

4. Podrá denegarse el otorgamiento de subvención a aquellas entidades que no garanticen un funcionamiento democrático, la 
participación de sus asociados y el cumplimiento de su objetivo social.

5. La presentación de la solicitud supone la aceptación de la presente convocatoria, requisitos, condiciones y obligaciones 
establecidas en la misma.

Sevilla y el que conste en la solicitud formulada prevalecerá el que conste en el Registro de Entidades.

Octava. Documentación a presentar.

-

Crédito, núm. 11, 41002, Sevilla. �o se tomará en consideración ninguna documentación que no vaya acompañada de la 
correspondiente solicitud. 

solicitud deberá ser entregada, al menos, con un mes de antelación a la realización de la actividad.

-
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-

de terceros, la diferencia entre el coste total del proyecto y la subvención que se obtenga del Ayuntamiento de Sevilla.

y manejo de equipos de iluminación y sonido� y el alquiler, transporte, colocación y recogida de sillas, mesas, vallas, 
jaimas o carpas , aseos químicos portátiles, puentes de luz , catenarias bajas o postes de protocolo incluido cordón 
trenzado o similar y rampa para salvar obstáculos arquitectónicos.

  1. Denominación de la actividad.

  4. Lugar de celebración.
  5. Conceptos a subvencionar.
Marcar con una «x» los conceptos que procedan, así como el número y la puntuación correspondiente.

Puntuación actividad
con libre acceso

Puntuación actividad
sin libre acceso Puntuación

Jaima o carpa
Aseo químico

Puentes de luz
Catenarias bajas o postes de protocolo incluido cordón 
gordo trenzado o similar
Rampa para salvar obstáculos arquitectónicos

cuatro días para el mismo evento, en cuanto a los servicios arriba referenciados �Escenarios, sillas, mesas, jaimas, aseos, vallas puentes 

Puntuación actividad
con libre acceso

Puntuación actividad
sin libre acceso Puntuación

Equipo sonido 2000W
Equipo sonido 4000W
Equipo sonido 6000W
Equipo de iluminación 2000W
Equipo de iluminación �000 W
Equipo de iluminación 16000 W
Equipo de iluminación 2�000 W
Generadores 4000 W
Generadores 82000 W
Generadores 24000 W
Generadores 60000 W

la Entidad deberá multiplicar el número de puntos asignados al servicio por el número de días demandados.
En cualquier caso, el desarrollo de los eventos solicitados deberá tener lugar cada día, cómo máximo, entre las 9:00 y las 0:00 

  6. �úmero de puntos consumidos conforme a lo establecido en la base cuarta.
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  1. Denominación de la actividad.

  4. Lugar de destino.
  5. �úmero de plazas.

  7. Conceptos subvencionar.
Marcar con una «x» los conceptos que procedan, así como el número y la puntuación correspondiente.

Tipo bus Modalidad viaje (kms) Número de buses Puntuación
Bus 25-32 plazas
Bus de movilidad reducida 4 PMR
Bus de movilidad reducida 8 PMR
Bus 55 plazas

Servicios Puntos

8. �úmero de puntos consumidos conforme a lo establecido en la Base Cuarta.

�ributaria y por la Dirección General de �acienda y Gestión Presupuestaria del Ayuntamiento de Sevilla. 

de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de Sevilla.
La presentación de la solicitud también conlleva la aceptación íntegra de las normas que rigen la presente convocatoria.

para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formular propuesta de resolución.

Novena. Plazo y presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes, junto con la documentación exigida, será el de vigencia de la convocatoria, es decir 

-

convocatoria. 

la realización de la actividad o proyecto.
2. Las solicitudes podrán presentarse en el Registro Auxiliar del Registro General del Ayuntamiento de Sevilla, �Distrito Cas-

artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

Décima. Subsanación de defectos.
Si la solicitud no reuniera los requisitos establecidos en la presente convocatoria o no se acompañase de la documentación 

exigida en la misma, el órgano competente requerirá a la entidad solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos 

Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 

utilización en la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, 27 y 28 de la Ley 11/2007 de 22 de junio de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los servicios públicos.

�ndécima. 
-

dad de Sevilla en los términos establecidos en el acuerdo adoptado en sesión celebrada el 9 de octubre de 2015.
-

ciones considere necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba 
formularse propuesta de resolución.

  De conformidad con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento por el que se regulan los procedimientos aplicables a las subvenciones 
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-
ción individualizada, dada la naturaleza excepcional de estas ayudas que pretende fomentar la organización y desarrollo 
de actividades por las entidades ciudadanas con sede social en el ámbito territorial del Distrito Casco Antiguo en cualquier 
momento del año. 

comparativa entre las solicitudes que se presenten en el marco de un procedimiento de concurrencia competitiva, no pu-

estableciendo unos límites cuantitativos con relación a los conceptos subvencionables a los que puede optar cada entidad. 
 El órgano instructor a la vista del expediente y de las solicitudes presentadas formulará propuesta de resolución. 

persona que legalmente le sustituya.
-

formidad con lo previsto en el artículo �� de la Ley 30/92, sin perjuicio de la obligación de resolver expresamente que 
impone el artículo �2 del mismo texto legal. La resolución expresa posterior al vencimiento del plazo se adoptará por la 

de la Ley 30/92.

recoge el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

fax o correo electrónico cuando la entidad solicitante disponga del mismo e indique su dirección o número en la solicitud 

-

entenderá practicada a todos los efectos legales.
  De conformidad con el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

-

administrativas correspondientes.

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla.

Duodécima. 
Cualquier cambio que se pretenda efectuar al desarrollar alguna de las actividades indicadas en la base cuarta de esta convoca-

toria deberá ser solicitado previamente de manera motivada a este Distrito.
-

a la propuesta razonada del órgano instructor se acompañarán los informes pertinentes.

Decimotercera. 

38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, quedando obligadas, entre otras, a:

concedida, tanto a nivel de contenido, como presupuestario y en el período previsto.

la ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se 
aprueba el Reglamento General de Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación.

que afecten a la concesión de estas ayudas.
-

yectadas, respecto a lo inicialmente previsto, deberá ponerlo en conocimiento del Distrito Casco Antiguo, Ayuntamiento de 
Sevilla, quien en su caso, concederá la autorización previa y expresa, de acuerdo con lo establecido en la base duodécima.

-

actuaciones anteriores.

plazo de cuatro años.
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orma visible en cualquiera de los medios y materiales que utilicen para la difusión de 

Distrito casco Antiguo.

del proyecto.

38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones.

concreto de que se trate, así como la tramitación y obtención, en su caso, de las autorizaciones y licencias que procedan.

Decimocuarta. Plazo de ejecución.
Las actividades subvencionadas deberán realizarse necesariamente durante el año 2016.

Decimoquinta. Pago.
Por tratarse de ayudas en especie, y con el objetivo, de un lado, de agilizar la tramitación de las mismas� y de otro, por estar 

sujeta a la disponibilidad presupuestaria, se instruirá por el Distrito, de forma previa, expedientes para la contratación de:
—  Contratación del Servicio de alquiler, montaje y desmontaje de escenarios, iluminación y sonido, generadores de corriente, 

sillas, mesas, vallas, jaimas o carpas y aseos químicos portátiles. Modalidad A Subvenciones en especie 2016.
—  Contratación del Servicio de transporte de viajeros en autobús, para el desarrollo de viajes y excursiones, modalidad B 

Subvenciones en Especie, 2016.

-
viamente autorizados y siendo el Ayuntamiento quien efectuará directamente el pago a la empresa adjudicataria contra la presentación 

Decimosexta. 
-

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.6 de la Ordenanza General por la que se aprueban las Bases reguladoras de 
las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Sevilla, por el procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva, 

-
riores solicitudes de subvención al Ayuntamiento de Sevilla sin perjuicio, en su caso, de la incoación del correspondiente expediente de 
reintegro conforme a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en el artículo 3 del Reglamento que la desarrolla.

Decimoséptima. Inspección y control.

Decimoctava. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de la ayuda concedida con exigencia del interés de demora referido al momento del pago, en los supues-

tos en los que la entidad incurra en cualquiera de las causas señaladas en el artículo 37.1 de la Ley General de Subvenciones, entre las 
que se contienen: 

d. �egativa u obstrucción a las actuaciones de control del Ayuntamiento de Sevilla.

g. �btención de cualquier otra subvención para sufragar el mismo proyecto/actividad para las que solicita la ayuda.
Para la valoración del reintegro de estas las ayudas en especie se tomará como referencia para el cálculo del importe a rein-

poder acceder a nuevas convocatorias en tanto no regularice su situación. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en el 
artículo �2 de la Ley General de Subvenciones.

-

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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ANEXO I

Datos de la entidad solicitante.
Denominación: 
Registro Administrativo en el que esta inscrita y número:
Domicilio:

�eléfono:

Correo electrónico:
Datos del representante de la entidad.
Nombre y apellidos:
Domicilio:

�eléfono:

Correo electrónico:

subvenciones, mediante la modalidad de «Ayudas en especie» del Ayuntamiento de Sevilla, Distrito Casco Antiguo, año 2016, cum-
pliendo los requisitos exigidos en la misma y depositando la documentación que a continuación se relaciona:

-

Solicita que se conceda una ayuda par la realización de la actividad/es ��������������������������������������������
___________________________________________________________________________________________________________

subvencionables de esta convocatoria:
Puntos

Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos declarados y en caso de no aportarse la documentación acreditativa 

Sevilla, a _____ de __________________ de __________

«Conforme a la Ley �rgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los 
-

Sevilla a través del registro general, Plaza de San Sebastián 1, �100� Sevilla, los registros auxiliares de los distritos municipales, o la 

ANEXO II

Datos de la entidad solicitante.
Denominación: 
Registro Administrativo en el que esta inscrita y número:
Domicilio:
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�eléfono:

Correo electrónico:
Datos del representante de la entidad.
Nombre y apellidos:
Domicilio:

�eléfono:

Correo electrónico:
Datos de la actividad subvencionada.
Para escenarios, equipos iluminación y sonido, generadores, mesas, sillas, vallas, jaimas o carpas, aseos, puentes de luz, cate-

narias y rampas para salvar obstáculos.
1. Denominación de la Actividad:

5. Lugar de celebración:
6. Conceptos a subvencionar:

Puntos

Total puntos

 7. Resolución/Acuerdo concesión:
  Para viajes y excursiones:
  1. Denominación de la Actividad:

  4. Lugar de destino:
  5. �úmero de plazas:

  7. Conceptos subvencionar.
Tipo bus Modalidad viaje) Número de buses Puntuación

Bus 25-32 plazas
Bus de movilidad reducida 4 PMR
Bus de movilidad reducida 8 PMR
Bus 55 plazas

Total puntos

Servicios Puntos

 8. Resolución/acuerdo concesión:
   Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos declarados y en caso de no aportarse la documentación 

Sevilla, a _____ de __________________ de __________

«Conforme a la Ley �rgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los 

Sevilla a través del registro general, Plaza de San Sebastián, 1, �100�, Sevilla, los registros auxiliares de los distritos municipales, o 
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ANEXO III

participar en la Convocatoria Pública para el otorgamiento de subvenciones mediante la modalidad de «Ayudas en Especie» del Ayun-
tamiento de Sevilla, Distrito Casco Antiguo, para el año 2016, es el representante legal de la entidad solicitante, estando capacitado y 
autorizado para representar a la entidad solicitante a todos los efectos en la convocatoria referida.

Sevilla, a _____ de __________________ de __________

ANEXO IV

-
 

denominado ________________________________________________________________________________, tramitado por el 
-

diendo ser utilizada a efectos de Convocatoria pública de subvenciones, mediante la modalidad de «ayudas en especie» del Ayunta-
miento de Sevilla, Distrito Casco Antiguo, año 2016.

—  Acreditación por parte del Secretario de que la persona que formula la solicitud es el representante legal de la entidad 

-

el Ayuntamiento de Sevilla, o autorización para solicitarlo.
—  Declaración responsable de que la entidad a la que representa no concurre ninguna de las circunstancias previstas en el 

Sevilla, a _____ de __________________ de __________

ANEXO V

-
ciones, mediante la modalidad de «ayudas en especie» del Ayuntamiento de Sevilla, Distrito Casco Antiguo, año 2016, lo cual conlleva 

de Sevilla� asimismo conlleva la autorización para solicitar la información relativa a la situación de la Entidad en el Registro Municipal 
de Entidades Ciudadanas de Sevilla.

Y declara bajo su responsabilidad:
1.  �ue la entidad que representa no está incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
2.  �ue reúne todos los requisitos necesarios y que exige la ley para solicitar una subvención.

Sevilla, a _____ de __________________ de __________
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ANEXO VI

apellidos y nombre del representante de la entidad __________________________________________________________, 

teléfono������������������ C.P. _______________ Municipio ___________________ Provincia _________________________ 
código Admón.___________________________.

Ayuntamiento de Sevilla. 
�rea de Participación Ciudadana y Coordinación de Distritos 
Distrito Casco Antiguo

 Convocatoria de subvenciones aprobada por la Excma. Junta 

A.E.A.T. de Sevilla y Delegación de �acienda del Ayuntamiento, la información tributaria anteriormente detallada, 
a los efectos del reconocimiento, seguimiento y control de la subvención y/o ayuda mencionada anteriormente, y en 
aplicación de lo dispuesto en la Ley �0/1998 de 9 de diciembre.

«Conforme a la Ley �rgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los 

Sevilla a través del registro general, Plaza de San Sebastián 1, �100� Sevilla, los registros auxiliares de los distritos municipales, o la 

ANEXO VII

Distrito Casco Antiguo, C/ ............................................................................................., Declara bajo su responsabilidad que la entidad 

las actividades que presenta la solicitud� asimismo, se asume el compromiso de comunicar la solicitud u obtención de subvenciones o 
ayudas concurrentes con esta.

Sevilla, a _____ de __________________ de __________

ANEXO VIII

su consentimiento y preferencia por la práctica de comunicaciones relativas a la Convocatoria pública para el otorgamiento de subven-
ciones mediante la modalidad de Ayudas en Especie del Ayuntamiento de Sevilla, Distrito Casco Antiguo para el año 2016, a través de:

Correo electrónico:
Las comunicaciones realizadas a través de los medios anteriores serán válidas siempre que exista constancia de la transmisión 

-

Sevilla, a _____ de __________________ de __________
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 «Conforme a la Ley �rgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los 

Sevilla a través del registro general, Plaza de San Sebastián 1, �100� Sevilla, los registros auxiliares de los distritos municipales, o la 

ANEXO IX 

Entidad:

y sede social en Sevilla, c/ ____________________________________________, declaro por el presente documento aceptar la ayuda 

realización de: �������������������������� ��������������������������������������������� se ajusta en todos los térmi-
nos a la normativa y disposiciones a las que se condiciona la subvención.

Antiguo.
Sevilla, a _____ de __________________ de __________

«Conforme a la Ley �rgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los 

Sevilla a través del registro general, Plaza de San Sebastián 1, �100� Sevilla, los registros auxiliares de los distritos municipales, o la 

ANEXO X

de ayudas en especie del Ayuntamiento de Sevilla, Distrito Casco Antiguo, para el año 2016.

fue realizada en día ��������������������������, de acuerdo con las condiciones y en los términos establecidos en ������������
_________________________________________________________________________________ .

Puntuación

Sevilla, a _____ de __________________ de __________

En Sevilla a 11 de abril de 2016.—La Jefa de Sección del Distrito Casco Antiguo, María José Rodríguez Sevillano.
36W-2530

————

Doña Juana María Carmona González, Alcaldesa del Ayuntamiento de esta localidad.
�ace saber: �ue el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de marzo de 2016, acordó aprobar inicialmente 

la Ordenanza Municipal de Tenencia de Animales.


